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^Continuación.)
ArL 169. El máximun de la 

cuota de mullas que los Goberna
dores y Diputaciones de provincia 
pueden imponerá los Ayuntamien
tos, Alcaldes y Regidores por las 
fallas en que robpeclivamenle in
curriesen, y según lo prescrito en 
la presenteley, será proporcional 
al número de Concejales de cada 
pueblo en la forma siguiente:

Art. 170. Para la imposición y 
exacción de las mullas se obser
varán precisamente las reglas si
guientes. , .

Primera, 5o se impondrá nin
guna sin resolución poresci ilo y 

, molivada. .
Segunda. La providencia se co

municará por escrito al multado, 
del pago se le expedirá el compe
tente recibo.

Tercera. Las mullas y los api e-

También tendrá lugar la sus
pensión, pero de acuerdo entre el 
Gobernador y Dipulacicn, cuando 
los Ayuntamientos ó Alcaldes in
curriesen en desobediencia grave, 
insistiendo en ella después de ha
ber sido, apercibidos y multados.

Si el Gobernador y la Diputación 
no estuvieren de acuerdo para la 
suspensión del Ayuntamiento, se 
elevará el expediente qrigimd til 
Gobierno para lo que resuelva, 
oyendo precisamente al Consejo 
de Estado. ,

Arl. 175. La suspensión gu
bernativa del Ayuntamiento y de 
los Alcaldes no podrá pasar de 
50 d i as.

Pasado este plazo sin que se 
hubiese mandado proceder á la 
formación de causa, ó declarado 
que ha tugará disolución, volverán 
los suspensos al ejercicio de sus 
funciones de hecho y de derecho.

Arl. 174. Los expedientes de 
su suspensión se remitirán siem
pre al Gobierno en el término de 
tres dias á mas lardar después de 
acordada aquella. ■

El Gobierno, oyendo al Consejo 
de Eslado, decidirá en plazo, que 
no excederá de 50 dias, si ha lu
gar á la formación de causa ó á la 
disolución. En el primer caso se 
remitirán los antecedentes al Fi i- 
bunal á que corresponda; en el se
gundo se presentará inmediata
mente el oportuno proyecto de ley 
á las Corles, cuando oslas estuvie
ren reunidas, y cuando no en una 
desús ocho primeras sesiones.

En el último caso el proyecto 
de ley se publicará en la Gaceta 
del Gobierno y Boletín oficial de 
la provincia para los efectos que 

, determina el articulo siguiente.

mios se cobrarán en papel del se
llo correspondienle.

Guaría. No podrán ser mulla- 
doslosConcejalesindividualmenle 
cuando lo fuese la Corporación, y 
por la misma falla. Exceptúase el 
presidente por la responsabilidad 
especial que puede caberle en la 
ejecución.

Quinta. Las mullas serán pre
cisamente pagadas del peculio par
ticular de los multados.

Sexta. Las mullas de la Cor
poración serán pagadas por todos 
los Concejales, exeepluándose 
únicamente los ausentes ó enfer
mos al tratarse del asunto que mo
tiva la multa y los que hubieien 
salvado su voto en el acta.

Arl. 171. Para el pago de toda 
mulla se concederá un plazo pru
dente, pasado el cual procede el 
apremio contra los morosos. El 
apremio podrá ser hasta el 5 por 
iOO diario del total de la mulla, 
y lo que por esla razón se deven
gare no podrá pasar nunca del du
plo de la misma.

Solo en el caso de que el apre
miado dejára pasar sin satisfacer la 
mulla tiempo bastante para que el 
apremio devengado ascienda al 
duplo del valor de aquella, podrán 
expedirse comisionados de ejecu
ción que hagan efectivas ambas 
cantidades. .

Arl. 172. Los Ayuntamientos 
v Alcaldes pueden ser suspendidos 
por el Gobierno déla provincia, 
oida la Diputación provincial, 
cuando cometieron exlralimila- 
cion grave con carácter político, 
dándola publicidad, excitando, á 
otros Ayuntamientos á cometerla, 
ó produciendo alteración del ói den 
público.

Arl. 175. Se requiere una ley 
para disolver un Ayuntamiento. 
Pero una vez presentado el pro
vecto á las Corles por el Gobierno, 
ó publicado en su caso en la Ga
cela, Bolelin oficial de la provin
cia, ó bien remitidos los antece
dentes al Tribunal compclenle, 
no podrá alzarse la suspensión gu
bernativa, ni funcionar el Aynn- 
UllllieillU lli Conv«d'<l alguno J» 
los que lo compongan.

Arl. 176 Delascausas contra 
los Ayuntamientos, Alcaldes y 
Regidores conocerá el Juzgado 
de primerá instancia del partido, 

Arl. 177. Ni los Alcaldes ni 
Regidores pueden ser destituidos 
mas que en virtud do sentencia 
ejecutoriada del Tribunal compe
tente.

Art. 178. Los Ayuntamientos, 
Alcaldes y Regidores no pueden 
ser procesados criminalmente, ni 
de oficio, ni á instancia departe, 
por sus actos como Concejales, 
sin prévia autorización del Gober
nador de la provincia, oida la Di
putación provincial. Esla autori
zación deberá el Gobernador con
cederla ó negarla en el término 
preciso de 10 dias, pasados los 
cnales sin hacerlo se tendrá por 
dada.

Si la negase podrá el deman
dante acudir al Gobierno, que 
ovendo al Consejo de Estado de
cidirá definitivamente en el térmi
no de 50 dias, pasados los cuales, 
si no se hubiese concedido ó ne
gado la autorización, se tendrá por 
concedida.

En lodo caso deberá el Gober
nador dar cuenta al Gobieino.

Art. 179. No es necesaria la



2
autorización para profesar á los 
Ayuntamientos, Alcaldes y Begi- 
doros

Primero. En las causas por d^- 
I to^ comprendidos en losarlículos 
285 y 284del Código penal, rela
tivos á la violación de secretos.

Segundo. En las causas por 
«lolilos que el cap. VIH deltil. VIH 
del libro U del Código penal cali
fica de abusos contra particulares.

(Se continuará )

Gaceta del 2o di* Noviembre. 
Ministerio de la Gobernación.

DECRETO.

Deseoso el Gobierno provisio
nal de abreviar en cuanto fuese 
posible la reorganización política 
del país, y de resignar pronto an
te las Cortes Constituyentes el po
der que la revolución puso en sus 
manos, acordó que se anticipasen 
las elecciones de Ayuntamientos, 
lijando al efecto en la circular del 
-10 del corriente, el dia l.° de Di
ciembre para que estas comenza
sen. Muchos Gobernadores, sin 
embargo, han hecho presente á 
esto Ministerio que no es posible 
cumplir, en tan corto plazo, Jas 
delicadas operaciones prelimina
res que constituyen la principal 
garantía de la verdad electoral, 
y niuy principalmente la de im
primir y repartir el crecido nú
mero de cédulas fjlie h:in <lo oom 
probar el derecho y la personali
dad de cada el 3ctbr.

V aunque esta razón no fuera 
por si bastante poderosa para pro
rogar por algunos dias más el pla
zo en que deba procederse á la 
elección de los Ayuntamientos, 
el Gobierno ha tenido muy en 
cuenta otra razón decisiva, que 
expone á la consideración del país 
y que somete confiadamente á la 
aprobación de los hombres hon
rados. De pocos días á.esla parte 
se nota que en algunos pueblos, 
afortunadamente en corto núme
ro, minorías turbulentas, que na
da habian hecho en favor de la 

. libertad en los dias de peligro, 
abusando hoy de la tolerancia y 
del respeto que el Gobierno debe 
á todas las opiniones, tratan de 
• mponer la suya por medios vio- 
entos, ó impiden que los ciuda- 

‘daños pacíficos se reunan y con
cierten para manifestar cuales son 
sus aspiraciones, y por qué medios 
mejores se han de llevar á lérmi- 
11 o v se han de tonsolidar los 
principios que la revolución ha 
proclamado. ¡

Es necesario, pues, que antes 
de proceder al acto importantísi
mo de elegir los nuevos Ayunta
mientos, todas las opiniones estén j

garantidas, y el ciudadano honra
do tenga la seguridad de que po
drá emitir libremente el voto que 
su conciencia le dicte y el interés 
de la patria le aconseje: que no 
pueda decirse que la primera vez 
que se practica en España el su
fragio universal no se ha respe
tado ampliamente por todos el de
recho y la libertad del elector: 
(¡ue no pueda decirse que la in- 
fliiencia corruptora de los poderes 
caídos, está reemplazada hoy pol
la acción opresora y tiránica de 
turbas armadas.

Para que el Gobierno pueda 
acudir á esta necesidad, cum
pliendo el más apremiante desús 
deberes, el que suscribo, como 
Ministro de la Gobernación y de 
acuerdo con el Gobierno Provisio
nal, ha venido en decretar:

l.° Las elecciones de Ayun
tamientos, que según la disposi- 
cion 8.a de la circular del 10 del 
corriente habian de comenzar en 
1-Q de Diciembre próximo, prin
cipiarán el dia 18 del propio mes.

a El escrutinio general se 
verificará el 25 del mismo.

, a.” Expuesta al público la 
lista de los elegidos el 24, se ad- . 
mitirán hasta el 26 inclusive las 
reclamaciones y escusas de que 
habla el art. 69 del decreto elec
toral.

4 0 Los nuevos Ayuntamientos 
se constituirán el dial .°de Enero, 
con arreglo á los arts. 42 al 47 in- 
ulutive de la ley Municipal en los 
pueblos en que no hubiere recla
maciones ó excusas, aunque en 
las actas se hubiesen formulado 
algunas protestas.

, 5.° Las Diputaciones provin
ciales resolverán antes del 15 de 
Enero las reclamaciones que con- i 
Ira las actas hubiere, suspendién
dose la instalación de los Ayunta
mientos á que se refieran basta 
que se comuniquen los acuerdos 
de aquellas corporaciones.

G? Los Gobernadores de las 
Islas Baleares y Canarias proro
garán los plazos electorales en pro
porción á lo establecido en lasdis- y 
posiciones anteriores.

7 " Queda en lo demás en su I 
tuerza y vigor la circular de 10 
del corriente.

1868.—El Ministro de la Goberna
ción, Práxedes Mateo Sagasta.

Gaceta del 28 de ^omembre 
Miinsterio de la Gbbérnacíp n. 

d e c r e t o .
Vanos Ayunlamientoshan acu

dido a osle Ministerio en demanda 
de auxilio para aliviar la situación 
angustiosa porque están pasando 
los labradores y la clase de jor-

■ , naleros de muchas de nuestras 
i comarcas, á consecuencia de las 

malas cosechas de los últimos años, 
y de la crisis mercantil é indus- 

, trial que ha sido su consecuencia 
i necesaria. El mal es notorio, v el 
i remedio se hace cada dia mas ur- 

genle: pero niel Gobierno cuenta 
con los cuantiosos recursos que 
al efecto son indispensables, ni es 
el Estado el que en buenos princi
pios de Administración ha de cons
tituirse en directo y único repara
dor de las calamidades públicas. 
Es preciso que los pueblos seacos- 
tumbien á no buscar siempre en 
el Gobierno el remedio de lodos 
sus males, á tener confianza en 
sus propias fuerzas, y á estar pre
parados, por medio de la asocia
ción y de instituciones do crédito, 
contra las crisis que puedan so
brevenir; y por lo mismo que en
tran hoy, en virtud de las leyes 
descenlralizadoras que acaban de 
publicarse, en la gestión desem
barazada de sus primitivos intere
ses, deben comprender que nin
guno es tan preferente como pre
venir la calamidad que les amenaza 
ó procurar hacer monos penosos 
sus efectos.

El Gobierno puede también 
contribuir á este fin, indicando 
aquellos recursos que los pueblos 
han de emplear en el socorro de 
sus necesidades, facilitando los 
medios de hacerlos efectivos, y 
dictando además aquellas medidas 
que la prudencia aconseje con el fin 
de evitar que la calamidad pre
sente consuma toda la riqueza de 
los pueblos.

Uno de los recursos, y el que 
¡ con mas facilidad puede realizarse 
¡ hoy, es el valor de las láminas de 

inscripciones inlrasferibles que los 
pueblos tienen en su poder, en 
equivalencia del 80 por 10Ó de 
los propios vendidos, en virtud de 
la ley de desamortización, y el de 
aquellas otras que se les han de 
entregar todavía por las liquida
ciones terminadas ya. Sc-run el 
art J9 de la ley de t.° de Mayo 
1855, los pueblos podían emplear 
en obras públicas de utilidad local 
o provincial, en Bancos agrícolas 
o territoriales, y en objetos aná
logos, el todo ó parte del expre
sado 80 por 100, prévia solicitud 
fundada, acuerdo de la Diputación, 
y aprobación motivada del Gobier
no; y aunque por la ley de l.° de 
Abíil do 1859, por la Instrucción 
de l.° de Julio y circular del 15 
de Setiembre del mismo año. se 
dispuso que una tercera parle del 
80 por 100 de Propios se reser
vase en la Caja de Depósitos, y so 
fijan las reglas á que los Ayunta
mientos habrían de sujetarse para 
obtener la conversión y enajena- ' 
cion de las inscripciones, resulta i

siempre subsistente el pr¡nc¡. 
de que las municipalidades 
den disponer de estos recur^ 
para obras de utilidad pública^ 
para establecer ciertas insliuicjo* 
nes de crédito favorables á la a»/ 
cultura.

, Ao es, pues, contrario al esn. 
rilu de aquellas disposiciones 
lorizar á los Ayuntamientos p:ir, 
emplear los capitales que lospUl. 
blos tienen en inscripciones ¡0. 
trasferibles en hacer préstamos i 
los labradores mas necesitados, 
un interés módico, pero adoptan, 
do las precauciones mas esquisi^ 
para que la fortuna del Municipio 
no sea dilapidada. Y como la no- 
cesidad es urgente; y de seguirse 
los trámites embarazozos que una 
legislación desconfiada tiene esti- 
blecidos el remedio llegaría tarde, 
el que suscribe, como Ministro de 
la Gobernación, y de acuerdo con 
el Gobierno Provisional, decreta 
lo siguiente:

Art. 1.° Los Ayuntamientos' 
podrán disponer, para obras de । 
utilidad pública y para hacer prés
tamo á los labradores necesitados, 
délas inscripciones intrasferibles 
que tengan en su poder, ó se les 
vayan entregando por la Dirección 
de la Deuda, en equivalencia del 
importe de los bienes de Propios l 
vendidos, convirliéndolasal efecto1 
en títulos al portador de la Deuda 
consolidada del 5 por tOO, pan 
su enajenación.

Art. 2.° Cuando un Ayunta
miento quiera usar de la facultad 
concedida en el artículo anterior, 
lo acordará así en sesión pública, 
que celebrará al efecto, asociado 
de doble número de vecinos con
tribuyentes, elegidos según lo dis
puesto en el párrafo segundo del 
art, 125 y siguientes de la ley or
gánica municipal de 21 de Octubre 
último

Art. 5.a En esta junta se de
terminará la cantidad que se des
tine á obras públicas de recono
cida utilidad, y aquella otra que 
ha de emplearse en hacer adelan
tos á los labradores necesitados.

El expediente que se forme y 
la exposición ó Memoria en que 
se demuestre la urgencia y nece
sidad de la medida, pasarán á la 
Diputación Provincial, que dará 
un informe detallado y preciso, 
pasando luego al Gobernador de 
la provincis, que informará á su 
vez y lo remitirá á la aprobación 
del Gobierno.

Estos espedientes se resolverán 
por el Ministerio de la Goberna
ción, sin necesidad do otro trá
mite, atendida la urgencia del 
caso.

Art, 4/ Concedida la autori
zación, y comunicada al Ministro 
de Hacienda, éste dispondrá que
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por ta dirección de la Deuda so 
canjee el lodo ó la parle de las 
inscripciones á que la concesión 
se refiere, por Ututos al portador 
de la Deuda consolidada del 5 
por 100.

Art. 5 o Los Ayuntamientos 
' cnderánlos títulos con las forma
lidades legales, haciéndolo cons
tar por certificación de agente de 
Bolsa, ú otro medio de los reco
nocidos por las leyes.

Art. 6.° Los préstamos so 
acordarán purel Ayuntamiento en 
sesión pública, asociado de los 
mismos vecinos contribuyentes 
que concurrieron a pedir la auto
rización de que trata el art. 1°.

Habrá acuerdo siempre que 
asistan la mitad más uno de 
los Concejales que componen el 
Ayuntamiento, y la mitad más 
uno del número de asociados.

Art. 7.° En estos acuerdos se 
determinará la cantidad que se ha 
de adelantar á cada labrador que 
lo solicito, en proporción á sus 
necesidades y con relación á las 
garantías de reintegro que presen
te; pero sin que esceda cada prés
tamo de 1 060 escudos.

, Se exigirán en cada caso las 
hipotecas y garantías necesarias, 
las cuales quedarán bajo la res
ponsabilidad individual y colecti
va de los que hayan asistido al 
acuerdo y no hubiesen salvado su

Art. JO. a medida que los 
Ayuntamientos vayan recaudando 
las cantidades procedentes de los 
reintegros de los préstamos he
chos, las irán imponiendo en la 
Caja general de Depósitos, como 
depósito necesario, y cuando esté 
concluido el reembolso, se inver
tirá el importe total en títulos de 
la Deuda consolidada de 5 por 
100, y estos se invertirán á su 
vez en inscripciones inlrasferi- 
bles.
, Art. 15. Los Ayuntamientos 
instruirán los espedientes para 
solicitar la autorización á queso 
refiere el art. l.°, en el plazo que 
media desde la publicación de es
te decreto en el Boletín Oficial de 
la provincia hasta el 51 de Enero 
próximo. Los acuerdos tomados 
con lecha posterior se cursarán v 
resolverán conforme á la legisla
ción hoy vigente.

^Madrid 27 de Noviembre de 
1868.—El Ministro do la Gober
nación, Práxedes Maleo Sagasla.

mmNo
DK LA

provincia de Zaragoza.

¡ta
lad 
iorr 
ica, 
)do
)D- 
lis* 
del 
or- 
bre

voto.
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rán al interés del 6 por 100 al año. 
pagado por semestres vencidos, 
y serán reintegrados por plazos 
que no bajen de tres años ni ex
cedan de cinco. Los mutuatarios 
podrán devolver sin embargo las 
cantidades que reciban antes del
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vencimiento del plazo que les ha
ya sido señalado.

Ail. 9 Los Ayuntamientos 
incluirán el importe de los inte
reses que los préstamos deven
guen en los presupuestos muni
cipales, como ingresos destinados 
a cubrir ¡o^ gastos de los mismos.

Art. 10. La cantidad que se 
destine á obras públicas se em
pleará con las formalidades que 
establece la ley municipal.

Ail. 11. Los Ayuntamientos 
•ormarán un estado que exprese 
las cantidades que representen 
las láminas de inscripciones in
transferibles, convertidas en titu
les a| portador, el producto oble- 
nido de la venta de estos títulos, 
la distribución que sd ha hecho 
entre los labradorea necesitados 
y las garantías y plazos de cada i 
préstamo. •

SECCION DE FOMENTO. 
OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por 
la Dirección general de Obras pú
blicas en 29 de Octubre último, 
este Gobierno civil ha señalado e¡ 
día 10 de Diciembre próximo y á 
las 12 de su mañana para la ad
judicación en pública subasta de 
los acopios de materiales para la 
conservación de la carretera de 
primer orden de Zaragoza á Can- 
hanc en esta provincia correspon
diente al año económico de 1868 
á 1869 imporlanle 970 eses. 25 
milésimas.

, La subasta re celebrará en los 
términos prevenidos por la ins
trucción de 18 de Marzo de 1852 
en el local que ocupa la sección 
de fomento en cuya dependencia 
se hallan de manifiesto para cono
cimiento del público los presu
puestos detallados y los pliegos 
de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir en la 
contrata.

ro 
te

Una copia certificada de este 
estado se remitirá á la Diputa- 
cion provincial, y otra á este Mi
nisterio, por conduelo del Gober
nador.

No se admitirá ninguna propo
sición que no se presente en 
pliego cerrado arreglándose exac
lamen le al adjunto modelo. La 
cantidad que lia de consignarse 
préviamenle como garantía para 
lomar parle en el reñíale será del 
uno por 100 del presupuesto

, marcado. Este depósito podrá ha
. cerse en metálico ó en acciones 
i do caminos debiendo acompañar- । se á cada pliego el documento que

< acredite haberle realizado del mo - 
i do que previene la referida ins- 

truccion.
En caso do q„ue resultasen dos 

ó mas proposiciones iguales para 
un mismo trozo, se celebrará en 
ciado únicamente entre sus auto
res una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la 
citada instrucción, fijándose la 
primera puja por lo ménos en 50 
escudos y quedando las demás á 
voluulad de los licitadores con (al 
qnc no bajen de 10 escudos.

Zaragoza 21 de Noviembre de 
IbbS. —El Gobernador Angel Ga- 
llifa. °

Modelo de proposición.

I Dado en Zaragoza á 27 de No
viembre de 1868 —L Norberlo 
Romero.=Por su mandado Ma
nuel San ras.

D. N. N. vecino de.enteral 
do del anuncio publicado por 
Gobierno de la provincia de.. 
con fecha (1e...... de...... de 1868

e-

i y de lw requisitos y condiciones 
que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de los acó-
P’os necesarios para ¡a conserva- 
eion de la carretera de Zaragoza á 
La ni rano comprendida en esta 
provincia, se compromete á tomar 
a su cargo los acopios necesarios 
parala referida carretera con es
tílela sujeción ó los espresados 
lequisilos y condiciones por la 
c:,nlldad dc........ (Aguila propo- 
sicion que se haga admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamonlo el ti
po fijado, pero advirtiendo que se
rá desechada toda propuesta en 
que no se esprese determinada
mente la cantidad escrita en letra 
por la queso compromete el pro- 
ponenle á la ejecución de Jas 
obras)

D. Norberto Romero, Juez de prime
ra instancia del distrito de S. Pa
blo de Zaragoza.
En virtud del presente hago sa

ber que en autos ejecutivos’pro
movidos por Atanasio Causapé, 
vecino de Torres de Berrellen, 
contra su convecino Lorenzo Blan
co, sobre cobro de milésimas, ten
go acordado la venta en subasta 
pública de

Ln campo de tierra blanca silo 
en los lérminos de Torres de Ber- 
relien, de un cahiz iros aneo-as 
seis almudes de cabida, equiva
lente á 81 áreas65 ccnliáreas, con
frontante al Norte Sud v Oeste 
con tierras del Conde def Real y 
al Este con rio Ebro, mediante 
camino llamado del Lecano, reta
sado pericialmente en la cantidad 
de 460 escudos 700 milésimas.

1 ara cuyo acto de subasta que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia 

este Juzgado he señalado el dia 
i- de Diciembre próximo veni
dero á las 12 de su mañana adju
dicándose dicho fundo á favor del 
mas beneficioso licitador.

D. Marcelino Ruizde Luna, Es- 
ciibanodel Juzgado de primera 
instancia de la Ciudad de Da- 
roca.

Certifico: Que en el espedien
te para la declaración de pobreza 
de Pascuala Lozano; con objeto de 
litigar con sus hermanos Santiago 
y Cristóbal Lozano, se ha acorda
do la sentencia que dice así — 
Sentencia. En la ciudad de Da- 
roca á veinte y cinco de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta v 
ocho: el Sr. D. Gregorio Quinte
ro Arnaiz Juez de primera instan
cia de la misma y su partido, ha
biendo visto estos autos instados 
por Pascuala Lozano vecina de 
Zaragoza, para que, se le declare 
pobre y como á (al se le defienda 
en la demanda que ¡lítenla propo
ner contra sus hermanos Santia
go y Cristóbal Lozano, vecino el 
primero de Cariñena v el segundo 
<le Pauiza, en cuyos autos son 
parte el promotor fiscal y los es
trados del Tribunal por la revel- 
día de los nombrados Santiago y 
Cristóbal Lozano.

Resullnndo jurtificmlo por Pas
cuala Lozano carece de toda clase 
de bienes, que no ejerce ninguna 
industria ni disfruta renta ni suel
do por ningún concepto.

Considerando que por lo tanto 
se halla comprendida en el artí
culo ciento ochenta y dos do la ley 
de enjuiciamiento civil; visto el 
cilado artículo, S.S.8 por ante mí 
el Escribano dijo: debía declarar 
y declara pobre á Pascuala Loza-
no, y en tal concepto con dere- 
c io á disfrutar los beneficios que 
concede el artículo ciento ochenta 
> uno de la mencionada ley, eh 
a demanda que proponga contra 

sus hermanos Santiago y Cristo- 
,a Lozano, sin perjuicio <le las 

0 j '^'cionesque imponen e| cien
to noventa y nueve y el doscien
tos. Asi por este auto, que ade
mas de notificarse en estrados so 
insertará en el Boletín Oficial ’de 
la provincia, definitivamente juz- 
jando lo proveyó y firma dicho 
señor Juez de que doy fe.=Gre- 
gono Quintero Arn-Í^-Anle mí, 
Marcelino Ruiz de Luna. — Para 
que conste á los efectos acorda
dos libro la presento que firmo en 
llamea á veinte y cinco de No- 
Membre de mil ochocientos se
senta y ocho.—Marcelino Ruiz de 
Luna.

D. Evaristo Calderón Juez deprime- 
ia infancia de Pina y su partido.

Por el presente tercer edicto,
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;nmo y < mplazo á 
n - Mirtnez, natural de Hi- 
Vn-ino de Akaniz, quinqui-

;Lno ambulante y de cincuenta y 
tres años, para que dentro de 
9 dias comparezca en osle Juzga- 
ño á oir cíenla notificación en cau
sa sobre lesiones; pues de no na
•erío asilo parará el perjuicio que 

47 escudos, ciento sesenta y sie- ; 
le piezas de madera labrada depo- j 
sitadas en la casa consistorial de 
la villa dé Luesía. , ,

La subasta tendrá lugar a las 
12 de la mañana del dia 6 de 
Diciembre próximo en la casa con
sistorial del pueblo, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde ó interven
ción del empleado del ramo que 
oportunamente se designará. ,

En la Secretaría de la munici
palidad obrará con la debida an
ticipación el espediente y pliego 

l de condiciones que corresponden

‘bado^m Pina á 22 de Noviem
bre de 1868.-—Evaristo Calderón 
_ ;p s 0. — Pablo Moya.

D Facundo López Marüncz, Juez ¿ eslc aprovechamiento, para que• . . • 1 . Ir. í i ii¿In / I 1 • 1 - . , \ I ncde primera instancia de la Ciudad 
de Caspe y su partido.
Por el presente mi 2.“edicto 

cito llamo y emplazo, á Pedro 
Sanz Cosca de Simón, fabricante 
de bavetas, el cual residía en la 
ciudad de Valencia, para que en 
el término de nueve dias contados 
desde la inserción del présenlo 
en el Boletín oficial de c^la Pro
vincia, v en el de la de \ alencia, 
se presente en este Juzgado á oír 
una notificación que le resulta en 
diligencias de ejecución de sen
tencia, procedentes, de causa se
guida contra el mismo sobre que
brantamiento de condena.

Dado en Caí-pe a 22 de No
viembre de 1868.=Facundo Ló
pez.--Por su mandado, Manuel 1 e- 
rez.

En virtud de autorización con
cedida por el Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia, se saca a 
pública subasta bajo el tipo de 
710 escudos, el aprovechamiento 
de las leñas carbonizables de una 
parle del 11° Cuartel del monte 
Bajo de Añon.

La subasta tendrá lugar á las 
12 de la mañana del dia 20 de Di
ciembre próximo en la casa con
sistorial del pueblo, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde ó interven 
cion del empleado del ramo que 
oportunamente se designará. ,

En la Secretaría de la munici
palidad obrará con la debida an
ticipación el espediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
á este aprovechamiento, para que 
puedan ser examinadas por los 
que deseen lomar parle en aquel 
acto.

Zaragoza 17 de Noviembre de 
j 4808.—El Ingeniero Gcfe del dis

trito, José Jordana.

ADMiNISTR ACION
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

Por el Gobierno provisional de 
La Nación se ha dispuesto que 
desde este dia se expendan en lo
dos los estancos Nacionales los 
cigarrillos de papel denomi
nados

Largos.
Curtos.
Suaves.
Superior y 
F dipino.

A 100 milésimas de escudo cada 
cajetilla de primera de dichas 
clases, 75 milésimas las de suave 
y superior, y 50 milésimas las de 
filipino, en lugar de los precios 
que antes tenían.

Lo que se anuncia al público 
por medio de este periódico ofi
cial para su conocimiento.

Zaragoza l? de Diciembre de 
1868.—José García.

CUERPO DE INGENIEROS 

de Moni es.
Distrito forestal de Zaragoza.
En virtud de autorización con

cedida por el Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia, se saca a 
pública subasta bajo el lipa de

JUNTA DE ARMAMENTO 
y defensa de la Provincia de

Zaragoza.
Tomado en consideración lo 

dispuesto por el Gobierno provi
sional de la Nación, en decreto 
de 17 del corriente, relativamen
te á la formación de la Milicia ciu
dadana y teniendo présenle que 
esta Junta no tiene misión algu
na que llenar, puesto que en lo 
sucesivo se confia su organiza
ción á las Municipalidades, ha 
acordado su disolución.

Al participarlo á los Ayunta
mientos de esta provincia por me
dio de este periódico oficial, de • 
bosin embargo manifestarles, que 
en adelante y en cuanto hava ic- 
lacion con ia‘organizacion, arma
mento etc de dicha fuerza popu-

puedan* ser examinados por los 
que deseen lomar parle en aquel
acto. ,T . . i

Zaragoza 25 de Noviembre de 
|SG8. — El Ingeniero Cele del 
distrito, José Jordana.

lar, se entiendan directamente 
con el Subinspector de la Milicia, 
Sr D, Antonio Cebollino, segun
do cabo de . la Capitanía general 
de este distrito, á quien osla Jun
ta en virtud de su acuerdo ha re
mitido cuantos antecedentes obra- 
van en su poder de los pueblos 
de esta provincia.

Zaragoza 29 de Noviembre de 
1868 =Por acuerdo de la Junta, 
José Ayora, Secretario.

BANCO DE ZARAGOZA.
Los poseedores de acciones al 

portador de este Banco, que con 
arreglo al artículo o7 de los Es- 
latutos quisieran tener derecho de 

l con ’urrir á la próxima Junta ge-

Las plazas de Médico y Ciruja
no de la villa de Lécera se hallan 
vacantes con la dotación anual de 
800 escudos la del primero y 600 
la del segundo. Una junta com
puesta del Ayuntamiento y mayo
res contribuyentes se obligan a 
hacer efectivas las mencionadas 
cantidades.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes al Sr. Alcalde de esta 
villa en el término de ¡5 dias des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia.

neral ordinaria de accionistas, se 
servirán depositarlas al efecto en 
la Secretaria de osle Estableci
miento hasta el 51 de Diciembre 
próximo, librándoles el corres
pondiente resguardo para que 
puedan retirarlos celebrada que
sea la Junta general.

Debiendo tener lugar en la 
mencionada Junta general el nom
bramiento dg cargos del Consejo 
de Administración conforme a lo 
dispuesto en el artículo 19 de los 
Estatutos los Sres. accionistas que 
deseen optar á estos cargos se 
servirán tener presente que para 
ser nombrados Directores se ne
cesita poseer dos meses antes de 
la elección 50 acciones del Banco 
inscripciones nominativas á su fa
vor como se previene en el arti
culo 24 de dichos Estatutos: y pa
ra Consejeros y suplentes 20 ac
ciones en igual forma y con a 
misma antelación conforme á lo 
que prescribe el artículo oO

Zaragoza 28 de Noviembre de 
4868.=EI Director, J. Bruil.

ANUNCIO.
En el pueblo de Pastriz se sa

can á pública subasta y con la de
bida autorización del Señor Go
bernador de la provincia, una por
ción de árboles olmos y alamos, 
cuyas condiciones podrán verse 
en la Secretaria de este Ayunta
miento el dia de la subasta que 
será el 6 de Diciembre a las 12 de 
su mañana.

La secretaria del pueblo de 
Pastriz, se halla vacante por des- 
litucion del que la desempeñaba; 
su dotación corisislc en aOU es
cudos anuales. Los aspirantes di- 
rirrirán sus instancias al señor 
AÍcalde de dicho pueblo por el 
término de un mes adviniendo 
que serán preferidos los que reu
nan las circunstancias que exige 
la ley.

Se arrienda en subasta pública 
una dehesa propia para ganado la
nar ó cabrio sita en el término de 
Fueqdelodos, llamada de Val de 
Amigo por tiempo de tres años que 
darán principio el diez de Diciem
bre. Dicho acto tendrá lugar el \ 
de Diciembre á las 12 de su ma
ñana en la Casa Consistorial de 
Fuendetodos, donde se halla de 
manifiesto el pliego de condiciones 
para inteligencia de los que quie
ran saberlo en la Secretaria del 
Ayuntamiento de dicho pueblo. í

No habiéndose presentado, so
licitud alguna, para las plazas de 
Médico Cirujano y Farmacéutico 
de 4 6 clase del pueblo de Bijues- 
ca con los agregados de Berdejo 
v Torrelapaja, anunciadas en el 
Boletín oficial de la provincia, 
número 141. del 5 de Setiembre 
último, por disposición del Exce- 
Icnlísimo Sr. Gobernador Civil, 
de la misma, se publicó nueva
mente las vacantes de dichas pla
zas, con las mismas bases señala
das en el anuncio del espresado 
dia, debiendo los aspirantes, di
rigir sus solicitudes a la Alcaldía 
de dicho pueblo de Bijuesca, en 
la forma que previene el Regla
mento de 11 de Marzo último 
dentro del plazo de 20 dias, á con
tar desde el que se inserte en el 
Boletín oficial de la provincia.

La secretaria del Ayuntamien
to de Santa Cruz de Moncayo, do
lada con el sueldo de 100 escudos 
anuales, pagados del presupuesto 
municipal, se halla vacante.

Los aspirantes á dicha plaza 
podrán dirigir sus solicitudes do
cumentadas á la Alcaldía, en e 
término de 50 dias á contar des
de hoy. , , _ ,

Santa Cruz de Moncayo 1 7 do 
Noviembre de 1868.

En la imprenta de este perió
dico oficial, se halla de venta ¡a 
nueva Ley electoral para Ayunta
mientos, Diputados provinciales, 
y Diputados á Cortes.

Imprenta de Antonio Galliía.


